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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 7 de mayo de 2020, por la que se convocan para el ejercicio 2020, 
las ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, y se establecen las determinaciones en relación 
con estas ayudas, según lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 2018, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva de la Junta de Andalucía a la suscripción de 
seguros agrarios del Plan de Seguros Agrarios Combinados.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, desarrollada 
por el Reglamento aprobado mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, prevé el establecimiento anual del Plan 
de Seguros Agrarios Combinados, en el que se determinan las producciones que son 
asegurables, las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas estatales que tendrá 
su constitución.

Durante el año 2019 están implicadas las ayudas a la contratación de seguros agrarios 
del trigésimo noveno Plan de Seguros Agrarios Combinados aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017 (BOE núm 311, de 23 de diciembre de 
2017), y del cuadragésimo Plan de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2018 (BOE núm 304, de 18 de diciembre 
de 2018).

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las subvenciones a los seguros 
agrarios en Andalucía, está desarrollado por la Orden de 13 de abril de 2018, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva de la Junta de Andalucía, a la suscripción de seguros agrarios del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, y a tal efecto dispone que la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible subvencionará, con cargo a sus presupuestos, 
una parte del coste de las primas de los seguros agrarios que estén incluidos en el 
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros. El artículo 4.2 de dicha Orden dispone que con carácter anual, mediante la 
correspondiente convocatoria, se establecerá la forma y cuantía de la ayuda, que podrá 
variar en función del plan de seguros, de la línea de seguro y de la opción o módulo 
de aseguramiento, y en el artículo 5.2 se dispone que las subvenciones se concederán 
con cargo a los créditos presupuestarios, que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de 
subvención, en dicha convocatoria.

Las ayudas a los seguros agrarios que establece el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados tienen naturaleza de ayuda de Estado, de acuerdo con la Decisión de la 
Comisión Europea de fecha de 9 de abril de 2015 por la que se declara compatible con 
el mercado común este régimen de ayudas (SA.40313 (2014/N)) y la Decisión de la 
Comisión de 28 de agosto de 2015, (SA. 42697 (2015/N)) que prorroga este régimen de 
ayudas hasta el 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo establecido en la normativa antes referenciada, y a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, 00
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R E S U E L V O

Primero. Aprobar la convocatoria para el ejercicio 2020, de las ayudas a la contratación 
de seguros agrarios en el marco del trigésimo noveno Plan de Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, y del cuadragésimo Plan de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2018, contratados entre el 1 de enero de 
2019 y el 31 de diciembre de 2019, así como establecer las determinaciones en relación 
con estas ayudas, según lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Orden de 13 de abril de 
2018, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva de la Junta de Andalucía, a la suscripción de seguros 
agrarios del Plan de Seguros Agrarios Combinados.

La información asociada al procedimiento de ayudas a la contratación de seguros agrarios 
en el marco del Plan de Seguros Agrarios Combinados, está disponible en el Registro de 
Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPS núm. 283, en el siguiente enlace del 
Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/283/datos-basicos.html

Segundo. Las ayudas de la presente convocatoria, sometidas al régimen de 
concurrencia no competitiva según establece el artículo 1.2 de la Orden de 13 de 
abril de 2018, se financiarán con créditos del presupuesto de la Junta de Andalucía 
de los ejercicios 2020 y 2021 consignados en la partida presupuestaria 1300010000 
G/71B/47203/00 01 y su concesión queda limitada a las disponibilidades presupuestarias 
de ambos ejercicios económicos.

Tercero. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas se establece en 
10.500.000,00 euros (7.021.846,36 euros con cargo a la anualidad 2020 y 3.478.153,64 
euros con cargo a la anualidad 2021). Se adquieren compromisos de carácter plurianual de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
Pública de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Además 
del crédito máximo disponible para esta convocatoria, en el caso de que se produzcan 
aumentos sobrevenidos de crédito, se actuará según lo establecido en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Cuarto. El objeto de la ayuda convocada consiste en sufragar parte del coste de las 
pólizas suscritas, por los solicitantes de alguna de las modalidades de aseguramiento 
contempladas en el trigésimo noveno y cuadragésimo Plan de Seguros Agrarios 
Combinados, contratados entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Quinto. Podrán ser personas o entidades beneficiarias de estas subvenciones, las 
que cumplan los requisitos y condiciones exigidos por el artículo 3 de la Orden de 13 de 
abril de 2018, que no presenten renuncia expresa en el plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, sin perjuicio de lo establecido en cuanto a la suspensión de términos e 
interrupción de plazos en la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Sexto. En base a las obligaciones establecidas en el artículo 12.4. de la Orden de 13 
de abril de 2018, para la persona beneficiaria, la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible pondrá a disposición de las mismas, los formularios 
telemáticos normalizados necesarios, en función de la tramitación que se requiera realizar 
(alegaciones y presentación de documentos, comunicación de comunidad de bienes y 
comunicación de fallecimiento de titular). Dichos formularios se encontrarán accesibles 00
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telemáticamente en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, 
a través del siguiente enlace

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/283/como-solicitar.html
además y a efectos informativos, serán publicados como anexo a esta orden.
Los formularios telemáticos podrán presentarse:
a) De manera electrónica en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta 

de Andalucía. Este medio será obligatorio cuando la declaración responsable se presente 
por alguno de los sujetos establecidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, desde 
la dirección https://ws094.juntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?v=PEG&id=273

b) Presencialmente en cualquier Registro de la Administración Pública , sin perjuicio 
de que puedan presentarse en cualquiera de las oficinas o registros previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

Séptimo. A los efectos del cobro de la subvención, el pago se realizará mediante 
transferencia bancaria a la cuenta del interesado. Para ello, dicha cuenta deberá estar 
dada de alta en la base de datos de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, a la 
que se puede acceder telemáticamente a través del siguiente enlace

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/tesoreria

Octavo. La formalización de la correspondiente póliza de seguro del trigésimo noveno 
y cuadragésimo Plan de Seguros Agrarios Combinados tendrá la consideración de 
solicitud de la subvención, siempre que se haya realizado entre el 1 de enero de 2019 y el 
31 de diciembre de 2019.

En caso de pólizas de seguro renovable, tendrán la consideración de solicitud de 
subvención, la póliza de seguro inicialmente suscrita, conjuntamente con el recibo de 
pago de la correspondiente anualidad. Se presumirá que el pago del recibo de la póliza 
constituye la manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro y de la 
concurrencia de los requisitos para la percepción de las subvenciones correspondientes.

Noveno. Las cuantías de las ayudas de las pólizas contratadas dentro del trigésimo 
noveno Plan de Seguros Agrarios Combinados, se calcularán en base a la información 
facilitada por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) y serán las siguientes:

1. La subvención para todas las líneas agrícolas, forestales y módulos distintos al 
módulo I, del Plan de Seguros Agrarios Combinados, será de un 70%, excepto para la 
siguientes líneas y módulos:

a) Seguro de explotaciones olivareras: 100%.
b) Seguro de explotaciones citrícolas: 100%.
c) Seguro de explotaciones hortofrutícolas: 80 %.
d) Seguro de explotaciones de frutos secos: 80%.
e) Seguro de explotaciones vitícolas: 80 %.
La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre 

la subvención otorgada por ENESA, con un límite máximo por póliza de 5.000 euros de 
subvención por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

2. Para las líneas ganaderas, incluidas las de retirada y destrucción de animales 
muertos y las líneas acuícolas, del Plan de Seguros Agrarios Combinados, la subvención 
será del 100%.

La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre 
la subvención otorgada por ENESA, con un límite máximo por póliza de 5.000 euros de 
subvención por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. 00
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3. En las pólizas contratadas por entidades asociativas, el límite de ayuda será el 
importe resultante de multiplicar los límites recogidos en los apartados 9.1 y 9.2, por el 
número de personas socias aseguradas.

Décimo. Las cuantías de las ayudas de las pólizas contratadas dentro del cuadragésimo 
Plan de Seguros Agrarios Combinados, se calcularán en base a la información facilitada 
por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) y serán las siguientes:

1. La subvención para todas las líneas agrícolas, forestales y módulos distintos al 
módulo I, del Plan de Seguros Agrarios Combinados, será de un 80 %, excepto para la 
siguientes líneas y módulos:

a) Seguro de explotaciones olivareras: 130%.
b) Seguro de explotaciones citrícolas: 130%.
c) Seguro de explotaciones hortofrutícolas: 130.
d) Seguro de explotaciones de frutos secos: 130 %.
e) Seguro de explotaciones vitícolas: 130%.
f) Seguro de explotaciones de Planta Viva, Flor Cortada, Semillas y Viveros: 130%.
La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre 

la subvención otorgada por Enesa, con un límite máximo por póliza de 5.000 euros de 
subvención por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

2. Para las líneas ganaderas, incluidas las de retirada y destrucción de animales 
muertos y las líneas acuícolas, del Plan de Seguros Agrarios Combinados, la subvención 
será del 130%.

La subvención tendrá la cuantía resultado de aplicar los porcentajes anteriores sobre 
la subvención otorgada por Enesa, con un límite máximo por póliza de 5.000 euros de 
subvención por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible.

3. En las pólizas contratadas por entidades asociativas, el límite de ayuda será el 
importe resultante de multiplicar los límites recogidos en los apartados 10.1, y 10.2, por el 
número de personas socias aseguradas.

Undécimo. El importe de la ayuda se incrementará en un 10%, en el caso de que 
el NIF que figure como contratante de la póliza de seguro, se encuentre inscrito en el 
Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias de Andalucía.

Duodécimo. Según el artículo 4 de la Orden de 13 de abril de 2018, la subvención 
total concedida por póliza no podrá superar los límites establecidos en la normativa de 
la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y 
en las zonas rurales de 2014 a 2020 (2010/ C204/01). Si se superase dichos niveles, se 
ajustará la ayuda, minorando la cantidad a subvencionar por la Junta de Andalucía.

El límite máximo de ayuda por beneficiario se establece en 9.000 euros.
Igualmente, por razones de eficiencia y economía, para que el coste de la gestión no 

supere el volumen de la ayuda, no se tendrá derecho a la ayuda si ésta fuese inferior a 
60 euros. Para el cálculo de esta cantidad se tendrán en cuenta todas las pólizas de un 
mismo beneficiario.

Decimotercero. La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que 
se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 7 de mayo de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible 00
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ALEGACIONES A LAS INCIDENCIAS DETECTADAS EN LA AYUDA A LA CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS AGRARIOS
(Código procedimiento: 283)

EXPEDIENTE:

FORMULARIO DE ALEGACIONES Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de
Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para
el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones
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3 ALEGACIONES
Habiéndose notificado los requerimientos para la resolución de la subvención de Seguros Agrarios

ALEGA lo siguiente:

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento copia de la siguiente documentación:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y el 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible - Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Autofinanciación",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

COMUNICACIÓN DEL FALLECIMIENTO DEL TITULAR DE UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE AYUDAS A LA
CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS.  (Código de procedimiento: 283)

EXPEDIENTE:

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA FALLECIDA: DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de
Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para
el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DATOS BANCARIOS (2)

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

(2) Cumplimentar la Cuenta Bancaria dónde se solicita que se lleve a cabo el ingreso. 
Esta cuenta bancaria deberá estar dada de alta en la aplicación GIRO de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la junta de Andalucía. (En caso
de que haya mas de un heredero, sólo podrá realizarse en la cuenta bancaria de uno de ellos, para lo que será necesario el consentimiento de los demás, o en su
caso, en la cuenta bancaria titularidad de la comunidad hereditaria, si la herencia permaneciera indivisa.)
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presenta copia de la siguiente documentación: 

Liquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

Consentimiento de todos los herederos para el pago de la ayuda en la cuenta bancaria de una de ellos (en su caso) 

Tarjeta acreditativa del Número de Identificación Fiscal de la comunidad de herederos (en su caso)

Documentación acreditativa de la representación legal (en su caso)

Certificado de defunción del fallecido

Herencia intestada (en su caso)

Auto de declaración judicial de herederos abintestato, o acta de notoriedad. 

Herencia testada (en su caso)

Registro de actos de última voluntad.

Copia autorizada del último testamento

Escritura de la partición y adjudicación de herencia (en su caso)

Otro/s documento/s

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó (*)

1

2

3

4

5

(*)Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Las personas abajo firmantes DECLARAN, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y SOLICITAN la
materialización del pago de las ayudas pendientes de abonar al causante (fallecido/a) , a favor de los herederos, en el número de cuenta aportado en la presente
comunicación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible - Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Autofinanciación",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

COMUNICACIÓN DE COMUNIDAD DE BIENES (Código de procedimiento: 283)

EXPEDIENTE:

1              DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 RELACIÓN DE INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD DE BIENES

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIE/NIF % PARTICIPACIÓN

CONSENTIMIENTO
(CONSULTA DE 

DATOS DE 
IDENTIDAD)

FIRMA

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

SI NO (*)

(*) NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE (En los casos de personas jurídicas, la copia será la de la persona representante de la entidad).
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad que la entidad 

con NIF: está integrada por los socios y porcentajes de participación, y manifiesta que dispone de la documentación que así lo 

acredita, y que lo pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida (Art. 69 Ley 39/2015).

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible - Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera – Autofinanciación",
cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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